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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  

En el presente proceso de doble instancia promovido por ALEJANDRO 

COLORADO ROJAS identificado con la C.C. 98.452.179, contra COMPAÑÍA 

TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. con 

NIT 8600065370, bajo el radicado 050013105026202400013-01, previo 

análisis del plenario, en ejercicio de las facultades conferidas en la ley para 

ello y con el ánimo de mejor proveer, se dispone decretar oficiosamente 

la siguiente prueba:  

 

 

- Se ordena exhortar al Ministerio del Trabajo a efectos de que certifique 

a esta Sala de Decisión Laboral, a qué sindicatos pertenece el señor 

ALEJANDRO COLORADO ROJAS, identificado con la C.C. 

98.452.179 y sí en ellos figura como como miembro de la junta directiva 

de alguna de esas organizaciones sindicales, y desde qué fecha.  

 

- Allegará copia del registro sindical 020 del 05 de diciembre de 2016 

correspondiente a la organización sindical “SINTRANSVALSEG” y los 

anexos aportados para el correspondiente registro; certificando a 

quienes se reportó como miembros de la junta directiva, cargos, y si tal 

inscripción fue informada a los empleadores, de ser así remitirá la 

constancia de ello.  

 

- Igualmente indicará si la Subdirectiva Medellín del sindicato 

“SINTRANSVALSEG” realizó modificación a la junta directiva el 10 de 

diciembre de 2017 y de ser así, allegará el correspondiente registro, los 
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anexos aportados para el mismo y la constancia de notificación a los 

empleadores.  

 

Los Magistrados, 

                                      

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ                          HUGO JAVIER SALCEDO OVIEDO 

 

Certifico que el auto anterior fue 

notificado por ESTADOS N° 074 fijados 

hoy 02 de mayo de 2024 a las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 

 

 

 


